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La solidaridad de clase como desafío. 
Reflexiones desde los despojos  

de la sociedad salarial

Cecilia Cross

Introducción

UNO DE LOS aspectos que generó mayor controversia respecto a la re-
forma del código laboral en el contexto del Coloquio Internacional 
celebrado en noviembre de 2014 fue el relativo a generar una mayor 
equidad entre personas trabajadoras, sea redistribuyendo utilidades 
o permitiendo el goce de beneficios tradicionalmente asociados al sa-
lario por parte de personas clásicamente excluidas del acceso a tales 
¿privilegios? Este texto pretende ser una contribución a esta discu-
sión, no para zanjarla, sino aportando claves interpretativas que pue-
dan hacer —ojalá— más fluido y productivo el debate.

Las medidas a las que hago referencia son, por un lado, las que 
fijan un límite en la distribución de la participación de utilidades a 
personas trabajadoras, destinando el excedente a financiar las pres-
taciones solidarias de la seguridad social, así como las que señalan 
un tope a las brechas salariales por sector. Por otro, aquellas políti-
cas sociales que garantizan derechos laborales a las amas de casa.

Estas medidas generan resistencias e inquietud entre algunos sec-
tores asalariados que, según lo que interpreté, entienden que verían 
perjudicada su situación actual en al menos dos sentidos: a) por la 
disminución de los beneficios que actualmente perciben o aspiran a 
percibir, b) por desdibujarse el estatus privilegiado que supone el ha-
ber accedido a un empleo en relación de dependencia, única condi-
ción bajo la cual se puede (o podía) aspirar a gozar de estos bene-
ficios. Estas asunciones se basan en dos supuestos que me gustaría 
desnaturalizar. El primero de ellos es una suerte de hipótesis de suma 
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cero, de acuerdo con la cual todo lo que gana en derechos e ingresos 
un conjunto de personas trabajadoras lo hace en desmedro de otro. 
Lo cierto es que, si bien este pudiera ser el caso, no tiene que ser así.

Otro de los supuestos subyacentes a este posicionamiento es que 
quienes trabajan en relación de dependencia constituyen una suerte 
de elite obrera y por eso son quienes merecen genuinamente a acceder 
a los beneficios de la seguridad social y a los salarios más elevados 
de la economía. Este supuesto tiene además un basamento concre-
to: efectivamente quienes trabajan en relación de dependencia per-
ciben mejores salarios y acceden a más beneficios (cfr. Aguiar, 2007; 
De la Garza Toledo, 2001; Rifkin, 2011, et al.). Sin embargo, esta ob-
servación empírica se ha convertido en un axioma moral: esto es así y 
así debe ser, porque las personas que trabajan en la formalidad son las 
únicas que trabajan conforme a la ley. Esto implica decir que las per-
sonas que están fuera del empleo están o bien fuera de la ley, cuando 
son informales, o bien no trabajan, cuando solo lo hacen en el ámbi-
to privado y no remunerado.

Este desplazamiento moral permite justificar su marginación res-
pecto a los derechos sociales, pero parte de un razonamiento que es 
absolutamente fallido desde el punto de vista lógico: la informalidad 
no es un atributo de las personas trabajadoras, sino de los sistemas 
económicos, de las modalidades de reproducción del capital vigen-
tes en cada economía que favorecen, facilitan, impulsan algunas for-
mas de movilización de la fuerza de trabajo y no otras. Por otra par-
te, la creación de valor no depende exclusivamente del trabajo que se 
lleva a cabo en las fábricas o empresas, sino también de los enormes 
esfuerzos que muchas personas realizan en los hogares, las escuelas, 
los hospitales, las iglesias y demás espacios no productivos en los que 
se forma, educa y cuida a quienes no pueden valerse por su cuenta.

Este razonamiento que hemos caracterizado como fallido no es, 
empero, producto de una operación teórica, sino de un proceso his-
tórico de disciplinamiento de la fuerza de trabajo que ha sido tan pe-
ro tan exitoso que ya ni siquiera cuestionamos y que está en la base 
no solo de cómo pensamos el problema de la informalidad laboral (o 
el desempleo), sino también de la vulnerabilidad social.
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Por ello, en este texto nos dedicaremos a repasar ese proceso pa-
ra rastrear algunas claves interpretativas que nos permitan pensar de 
nuevo esos axiomas que sostienen y resaltan las diferencias entre per-
sonas trabajadoras y nos impiden alcanzar una verdadera solidaridad 
de clase. Comenzaremos entonces por reflexionar alrededor del pro-
ceso histórico que anudó empleo y derechos sociales, para luego re-
flexionar en torno a la relación compleja entre empleo y trabajo. En el 
tercer apartado retomamos el tema de la distinción tajante entre ac-
tividades productivas e improductivas, ámbito público y privado co-
mo obstáculos para comprender el modo en que se crea riqueza en 
una determinada sociedad.

Espero que este recorrido pueda servir para continuar y profundi-
zar el debate y por ello he dispuesto en cada apartado recuadros en 
los que se sintetizan los ejes de discusión propuestos. Por fuerza, en 
ellos se aumenta el contraste entre ideas y conceptos y se omiten los 
matices que están presentes en el texto. Esta operación está encami-
nada precisamente a favorecer el intercambio de ideas y alentarlo, sin 
embargo, mi posición respecto a cada tema está mejor reflejada en el 
cuerpo del texto que en los recuadros.

1. El empleo como one best way del trabajo: la instauración  
de la sociedad salarial

En nuestras sociedades el salario es el medio privilegiado de distri-
bución de la riqueza socialmente generada entre las clases subalter-
nas. Privilegiado no por ser necesariamente mayoritario o hegemóni-
co (Quiñones y Supervielle, 2011), como quizás lo haya sido en otros 
tiempos y latitudes (Castel, 1997), pero sí por el carácter dignificante 
que porta (Zubero, 2000). Esta dimensión política y moral del salario 
responde a una construcción histórica orientada desde y a favor del 
establecimiento del capital industrial (Castel y Haroche, 2001). Po-
nerla en su dimensión histórica, y por lo tanto contingente, es nece-
sario para evitar que se sigan profundizando las brechas, ya no solo 
económicas, sino políticas entre las personas trabajadoras, haciendo 
mucho más débiles y vulnerables a unas y otras frente al capital (cfr. 
Cross, 2014; Supervielle y Custodio, 2014).
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Desde fines del siglo XVIII las sociedades occidentales se han or-
ganizado en torno a la producción de mercancías. Las empresas se 
apropian de buena parte del valor socialmente generado, pagando 
por la mercancía fuerza de trabajo un precio que es menor al valor 
que esta mercancía produce. Se supone que ese valor cubre el costo 
de reproducción de esa mercancía, ahora bien ¿cuál es el costo exac-
to? O dicho de otro modo: ¿de qué parte del costo de la reproduc-
ción de la fuerza de trabajo se ocupa la empresa y de qué otra parte 
se hace cargo la propia familia de la persona trabajadora o el conjun-
to de la sociedad a través del estado (Federici, 2004)? Esta pugna se 
ha desarrollado ininterrumpidamente desde los albores del capitalis-
mo hasta nuestros días y es un aspecto clave a tener en cuenta en un 
contexto histórico en el que las empresas se enmascaran de una y mil 
maneras a través de la deslocalización, la tercerización, la subcontra-
tación, el fraude laboral y demás estrategias asociadas al posfordismo 
(De La Garza Toledo, 2005; Juárez Núñez, 2002; Taylor, 2004; et al.). 

A mediados del siglo XX asistimos a un punto importante en el de-
sarrollo de esta pugna cuando de la mano de la consolidación del ca-
pitalismo industrial y la acumulación de luchas obreras, se arraiga-
ron las sociedades salariales basadas en el pleno empleo como eje de 
la política pública. Aunque en cada país este proceso tuvo distintas 
connotaciones en virtud de estos dos condicionantes –el desarrollo 
del capitalismo industrial y la intensidad de las luchas obreras– a lo 
largo del siglo XX asistimos a un proceso de salarización de las econo-
mías capitalistas, cuyas notas principales pueden rastrearse en el tra-
bajo del sociólogo francés Robert Castel (1997).

Su punto de partida es el doble desafío que debió enfrentar el esta-
do liberal occidental de principios del siglo XIX: asegurar la provisión de 
fuerza de trabajo al capitalismo en expansión y moderar los riesgos de 
desintegración social asociados al pauperismo. Mientras que los talle-
res y establecimientos tenían grandes dificultades para completar sus 
plantillas al inicio de cada jornada, la fuerza de trabajo expulsada de su 
medio rural tradicional encontraba sumamente difícil y penoso adap-
tarse a las condiciones de vida y trabajo que se ofrecían en las manu-
facturas, además de ser incapaces de conseguir los recursos con los 
que cubrir las mínimas necesidades propias y de sus familias.
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Para poder sortear esta condición debieron darse, siempre según 
Castel (1997), cinco condiciones. La primera de ellas fue la regulación 
del mercado de trabajo. Dicha regulación consistió en la rígida separa-
ción entre quienes trabajaban efectiva y regularmente, y las personas 
inactivas o semiactivas, muchas de las cuales subsistían debido a los 
lazos que conservaban con familiares que aún residían en el campo, 
a quienes les enviaban alimentos o vestimenta. Este proceso no solo 
significó la instauración de los departamentos nacionales de estadís-
tica, como la Oficina de Trabajo creada en Francia en 1891, sino la 
adopción de sanciones hacia las personas que trabajaban en forma 
intermitente o durante pocas horas.

Tomando en cuenta este proceso es posible desnaturalizar la idea 
de que el acceso al trabajo ha funcionado como un mercado, aún en 
los albores del capitalismo. Las personas no concurrieron, racional y 
disciplinadamente a ofrecer su fuerza de trabajo en las fábricas, sino 
que fueron obligadas, perseguidas e intimidadas, inclusive crimina-
lizando su resistencia para adecuarse al modelo del “buen obrero”. 
Sin embargo, de acuerdo con Castel (1997), estas medidas tuvieron 
una eficacia moderada en tanto eran exteriores al proceso producti-
vo en sí. Esto dio lugar, entonces, a la segunda condición para la ins-
tauración de la sociedad salarial que fue la fijación del trabajador al pues-
to de trabajo a través de la organización taylorista-fordista del proceso 
productivo.

Esta se caracterizó por dos tipos de dispositivos. Uno de ellos, téc-
nico, consistió en la atomización de las tareas del artesanado hasta 
reducirlas a una sucesión de gestos que pudieran ser reconfigurados 
en torno al uso de la máquina, que entonces se convirtió en agente de 
la producción, dejando reducido a la persona trabajadora a un mero 
accesorio. El otro, político, buscó asimilar sus intereses con los de la 
empresa a través del pago de salarios por productividad, medida en 
el taylorismo en cantidad de piezas y en el fordismo en horas de ser-
vicio (Coriat, 1985).

Así tuvo lugar, según Castel (1997), una poderosa homogeneiza-
ción de la clase obrera, que desembocó en una conciencia de clase 
agudizada por el carácter penoso de la organización del trabajo. Sin 
embargo, la homogeneización de las condiciones de trabajo produjo 
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también efectos de inédita diferenciación. La producción taylorista 
masificada exigió la distinción entre el personal de pura ejecución y 
aquel a cargo del control, la planificación y el mantenimiento. Esta 
división técnica dio lugar a una nueva división social que finalmente 
generaría al personal ejecutivo, que reemplazó al patrón en las tareas 
de organización de la producción y se identificó con sus intereses.

El incremento de la productividad así alcanzado exigía también 
pensar en un mercado masivo capaz de absorber la producción, lo 
cual dio lugar a la tercera condición de establecimiento de la socie-
dad salarial: el acceso a “nuevas normas de consumo obrero”. En este con-
texto, quienes trabajaban fueron fuente de explotación —también— 
como consumidores y consumidoras.

Taylor estaba convencido de que la alta productividad no era in-
compatible con un mejoramiento de los paupérrimos salarios de fi-
nes del siglo XIX, pero fue Henry Ford quien sistematizó la relación en-
tre la generalización de la cadena de montaje y el consumo de masas 
(Neffa, 1998). El five dollars a day, que significaba de hecho la dupli-
cación del salario previamente vigente, que por otra parte se pagaba 
solo a aquellas personas trabajadoras con más de un año de antigüe-
dad en la empresa, representó para las clases subalternas la posibili-
dad de acceder al consumo suntuario, es decir, de bienes no estricta-
mente necesarios para la subsistencia.

En este sentido, Castel (1997) considera que constituiría un exce-
so atribuirle a Ford el mérito de esta cuasi mutación antropológica 
de la relación salarial, pero a partir de él el modo de consumo pasó 
a estar integrado a las condiciones de producción. Esto fue suficiente 
para que grandes estratos de la clase trabajadora (aunque no toda) 
pudieran dejar esa zona de extrema miseria e inseguridad permanen-
te que había sido su situación durante siglos (Alonso, 2004).

Sin embargo, una parte cada vez más importante de la población 
obrera se encontraba en una situación objetivamente próxima a la 
que había nutrido las descripciones del pauperismo en la primera mi-
tad del siglo XIX: personas trabajadoras separadas de su familia y de 
su ambiente de origen, concentradas en espacios homogéneos y sin 
más recursos que los que les procuraba su trabajo. Para fortalecer el 



La solidaridad de clase como desafío... 101

proceso de integración a través del consumo era necesario lograr que 
la retribución de ese trabajo no siguiera siendo un salario de subsis-
tencia. En este contexto, el estado se convirtió en “productor de re-
laciones sociales” (Alonso, 2004: 22), dando lugar a la cuarta con-
dición para la instauración de la sociedad salarial que Castel (1997) 
designa como acceso a la propiedad social y a los servicios públicos.

Esto se logra a través de políticas sociales caracterizadas por su 
universalidad, es decir, por estar definidas en términos impersona-
les.1 En algunos países la cantidad de bienes contemplada fue más 
amplia que en otros, pero en todo caso se inauguró la posibilidad 
de pensar que la riqueza socialmente generada debía reinvertirse, al 
menos en parte, en garantizar ciertas condiciones de vida a las clases 
subalternas. Por otra parte, en la medida en que el desarrollo tecno-
lógico exigía mayores calificaciones y competencias más sofisticadas 
(Freeman, 2008), el costo de reproducción de la fuerza de trabajo se 
fue incrementado, y la sociedad en su conjunto hizo su aporte a tra-
vés del estado mediante, por ejemplo, la promoción de la educación, 
el acceso a la salud, el cuidado de niños, niñas y adultos mayores o 
la generación de infraestructura en transporte, que permitió el des-
plazamiento de los grandes contingentes obreros. Estas medidas fa-
vorecieron a las empresas, porque al disminuir los costos que debía 
afrontar una familia con el salario, se consolidaron los mercados ma-
sivos que la industria requería para colocar su producción.

De tal suerte que estas políticas permitieron que el salario dejara 
de ser la retribución puntual de una tarea, ya que también asegura-
ba derechos y permitía una participación ampliada en la vida social: 
consumo, vivienda, educación e incluso ocios. El acceso a estos con-
sumos, según Castel (1997), dio lugar a una integración en la subordina-
ción. Así los trabajadores participaron del consumo (pero de masas), 
la educación (pero primaria), los ocios (pero populares), la vivienda 
(pero vivienda obrera), etc. El acceso a estos derechos fue posible, 
además, en la medida en que se estableció el derecho del trabajo como 
derecho colectivo, lo cual constituye la quinta condición para la instau-
ración de la sociedad salarial.

1 Esto implica que todas las personas que pudieran acreditar los atributos que definían a la 
población beneficiara podía reclamar el beneficio adjudicado a través de estos programas.
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Como fue señalado, en el inicio del capitalismo la relación labo-
ral se regulaba como cualquier otro contrato civil. En tal sentido, era 
concebida como una transacción entre dos individuos en principio 
igualmente libres. Con la consolidación de la sociedad fordista, ese 
derecho subjetivo fue reemplazado por un derecho social, cuyo suje-
to ya no es el trabajador aislado sino el colectivo de trabajo. Al to-
marse en cuenta esta dimensión colectiva, la relación contractual se 
deslizó desde la relación de trabajo hasta un estatuto del asalariado, 
lo cual implica sustraer del juego a las voluntades individuales (Cas-
tel, 1997). Este aspecto es clave porque permitió el desarrollo de la 
solidaridad de clase, pero también porque permitió pensar al conflic-
to, la pugna de intereses entre quienes trabajan y quienes representan 
a las empresas de un sector o rama, como un componente intrínseco 
a las relaciones laborales y no como un aspecto a superar.

En este proceso, entonces, se va dando forma al sistema de valo-
res, normas y creencias que permiten la instauración de la sociedad 
salarial en las economías centrales. Pero esta confluencia no dio lu-
gar al establecimiento de la sociedad salarial, sino hasta que el pleno 
empleo se convirtió en el eje central de las políticas públicas. Sin em-
bargo, ni aun en Francia se alcanzó jamás la plena integración a tra-
vés del empleo, y es aquí entonces que tienen un rol para desempeñar 
las personas que trabajan en la informalidad, inmigrantes, personas 
que no han alcanzado un cierto nivel de instrucción, que según Cas-
tel (1997) eran caracterizados como semiobreros, semibárbaros, los mi-
serables del cuarto mundo. Frente a estos sujetos las personas que tra-
bajaban en relación de dependencia experimentaban sensaciones de 
superioridad y miedo, porque les recordaban cuál podía ser su des-
tino si se negaban a aceptar las duras condiciones de trabajo que se 
les imponían.

En la actualidad, el mundo del trabajo ha sufrido inmensas y pro-
fundas transformaciones, que no obstante no nos han llevado a re-
visar muchas de nuestras creencias (ver Recuadro 1). Dichas trans-
formaciones se vinculan a los cambios en el régimen de acumulación 
capitalista y el abandono de la promoción del pleno empleo, hacien-
do mucho más difícil comprometer al capital con toda la fuerza de 
trabajo que moviliza en su reproducción, de la cual forman parte (y 
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más que nunca) personas que trabajan en la informalidad, en la pre-
cariedad, las cuales habitualmente no tienen relación laboral directa 
con la empresa que mayor provecho obtiene de su trabajo. Por eso, 
en lo que sigue, vamos a presentar algunas claves para volver a pen-
sar el trabajo en las sociedades contemporáneas.

Recuadro 1
El acceso a la seguridad social a través del salario: qué implica hoy

La instauración de las sociedades salariales fue producto de un intenso pro-
ceso histórico, caracterizado por las luchas sociales entre capital y trabajo 
en torno a dos cuestiones principales: el control del proceso de trabajo y la 
apropiación de la riqueza socialmente generada.

En tal sentido, el Estado desempeñó un papel principal en la movilización y 
disciplinamiento de las grandes masas obreras que el capitalismo industrial 
necesitaba para reproducirse y ese esfuerzo se centró principalmente en la 
promoción del empleo como la mejor y única forma de inserción social pa-
ra los sectores subalternos. Lo hizo penalizando el vagabundeo y estimulan-
do el trabajo a jornada completa, pero también asociando la erogación de 
fondos públicos para la promoción de derechos sociales al salario. Pensemos 
por ejemplo en el caso de las contribuciones de las personas que trabajan en 
relación de dependencia a la seguridad social. El hecho de que en nuestros 
recibos de sueldo figure un ítem que dice que se nos descuenta de nuestros in-
gresos un determinado porcentaje para garantizar, por ejemplo, el acceso a 
la salud y a un subsidio al momento de alcanzar la vejez (llamado no casual-
mente “retiro” o “jubilación”), nos brinda la sensación de estar pagando por 
ello. Y solemos pensarlo como un hecho voluntario y, por ser voluntario, su-
jeto a valoración moral: decimos “yo he aportado al sistema de retiro/capi-
talización durante toda mi vida”.

Lo cierto es que en el caso de las relaciones de dependencia no hay ninguna 
valoración moral para hacer porque no depende de nosotros —salvo en regí-
menes especiales— el monto de ingresos que vamos a destinar al sistema. Habi-
tualmente es un monto de dinero que —al igual de las llamadas “contribucio-
nes patronales”— están pagando las empresas. Una suerte de impuesto a la 
explotación: dado que se benefician de nuestro trabajo, deben pagarle al Es-
tado en función del beneficio que obtienen, para que el estado pueda seguir 
garantizando nuestra subsistencia una vez que alcancemos la vejez. ¿Pero 
qué pasa con aquellas personas que no cotizan en el sistema? ¿Es eso un he-
cho voluntario? Y si no lo es, ¿es razonable castigarlas por los abusos que han 
padecido de parte de las empresas que las han contratado fuera de nómina?
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Sin embargo, podría efectuarse el siguiente razonamiento si quienes trabaja-
mos en relación de dependencia aportamos a los servicios sociales: ¿por qué 
tendríamos que compartir esos fondos con quienes trabajan en la informa-
lidad o en el hogar en tareas de cuidado? La cuestión es que la mayor parte 
de las prestaciones sociales, inclusive las jubilatorias y las de salud, se cubren 
con rentas generales, no solo con nuestros aportes y a esas rentas generales 
contribuimos todos por igual, cada vez que compramos un producto y exigi-
mos un tiquete o factura. Eso es una buena noticia, porque quiere decir que 
es decisión política de cada Estado qué porcentaje de sus ingresos destinará 
a estos rubros y también es auspiciosa porque nos permite pensar que es po-
sible mejorar los ingresos de las personas ancianas aun cuando cada vez sean 
más por el aumento de la expectativa de vida.

Para ello debiéramos pensar que las contribuciones empresarias a la seguri-
dad social no tienen que restringirse a su nómina de personal. Si existen per-
sonas trabajadoras disponibles para prestar su fuerza, su ingenio, su volun-
tad al desarrollo de la empresa, es gracias a un esfuerzo colectivo del que 
han participado maestros y maestras, médicos y médicas, servidores y servi-
doras públicos, empleados y empleadas domésticas, mamás y papás que a 
cambio de su amor y su compromiso desinteresado para criar y cuidar a esas 
personas trabajadoras debieran poder recibir, aunque más no sea, un poqui-

to de bienestar.

2. La inserción en el trabajo y la reproducción de la 
desigualdad: acerca de las esferas como obstáculos para 
comprender la creación de riqueza

La correspondencia entre trabajo y empleo fue producto de un pro-
ceso histórico comenzado antes aún de la Revolución industrial que 
alcanzó su máxima expresión en el contexto de la sociedad salarial. 
Esta correspondencia fue resistida desde diversos enfoques contem-
poráneos, pero ciertamente a partir del decaimiento de la sociedad 
salarial estos cuestionamientos se hicieron más fuertes e intensos 
(cfr. De la Garza Toledo, 1997; Gorz, 1988; Méda, 1998, 2007; Ne-
ffa, 2003; Rifkin y Kruger, 1996). En este marco, además, volvieron a 
cobrar fuerza las posiciones que sostenían el aporte económico que 
significa el trabajo de reproducción (cuidado y atención de niños, ni-
ñas y adolescentes, personas enfermas o ancianas, higiene y abas-
tecimiento del hogar) y el costo que ha tenido en términos de des-
igualdad en el acceso a recursos, pero también al prestigio social, el 
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desconocimiento de dicho aporte (Federici, 2004; Pautassi, 2010; 
Russell Hochschild, 2003; Valenzuela y Bastidas, 2006).

No es objeto de este texto adentrarse en estos debates, pero sí 
presentar una perspectiva que permita repensar algunos de los con-
ceptos que tenemos acerca de la contribución que cada quién efec-
túa a la creación de la riqueza y el modo en que la organización fami-
liar del trabajo constituye un ámbito de producción y reproducción 
desigualdades sociales.

En tal sentido, el concepto de trabajo-empleo no da cuenta de los 
vínculos que se establecen a lo largo de la vida de una misma perso-
na en torno a sus responsabilidades dentro y fuera del hogar, ni de 
los arreglos familiares que permiten o impiden que ciertos miembros 
de una familia perciban un ingreso. Esto se debe a que se piensa el 
trabajo desde la dicotomía entre trabajo remunerado vinculado a la 
esfera pública y trabajo no remunerado (particularmente el trabajo 
doméstico) circunscripto a la esfera privada (Beechey, 1987; Brad-
ley, 1989; Glucksmann, 1995, 2013; Pahl, 1988; Taylor, 2004; et al.). 

Esta diferenciación se basa en una distinción tajante entre la es-
fera del interés —correspondiente al campo de lo público-remune-
rado— y la del desinterés —ámbito privado— no remunerado (Da-
vidoff y Hall, 2013; Hall, 2013), que lleva a sostener además que la 
intersección entre esos planos produce lazos sociales espurios (Zeli-
zer, 2005).

Por otra parte, al pensar en términos individuales y no de grupo 
familiar u hogar, somos incapaces de aprehender la lógica que vin-
cula a las instituciones no lucrativas (iglesias, partidos políticos, mo-
vimientos sociales) con las empresas y las personas que trabajan a 
cambio de un salario (ver Recuadro 2).

El enfoque de la Organización Social Total del Trabajo propone 
recuperar las articulaciones entre diversas modalidades y espacios de 
trabajo bajo el siguiente esquema:
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Remunerado

Trabajo formal en el 
sector público/privado/
económico social

Informalidad clásica Trabajo en el hogar

Por ejemplo: un contador 
de banco o una enfermera 
de hospital

Cuidado de bebés de 
amigos o amigas

Hermano/a mayor cuida a 
su hermanito bebé

Público/ Público/ Público/

Formal Informal Informal

Contador que asiste 
voluntariamente a un 
emprendimiento Social. 
Religiosa que visita 
hospitales

Cuidado de un vecino 
enfermo

Cuidado de un integrante 
del hogar anciano o 
enfermo

No remunerado

Este se puede utilizar para clasificar actividades de una misma uni-
dad económica, mapear actividades de las personas, analizar la con-
figuración económica de un barrio o la organización social del tra-
bajo en un país. Su principal aporte es que sugiere la continuidad 
entre campos/actividades, rompiendo con el esquema de las esfe-
ras. Desde este enfoque se pueden renovar las preguntas de investi-
gación, indagando, por ejemplo, cuáles son las habilidades y recursos 
requeridos para ocupar posiciones no remuneradas y de qué modo 
se recompensa a las personas que las ocupan, qué roles desempeñan 
la condición de clase y género en la organización del trabajo en estos 
ámbitos, así como en las estrategias de reclutamiento y promoción 
o cómo varían estos requisitos en los diferentes campos de trabajo.

Recuadro 2
Las dificultades de comprender el trabajo desde una mirada economicista

Cuando pensamos en trayectorias o carreras solemos pensar exclusivamente 
en las actividades remuneradas que se llevan a cabo fuera del hogar, porque 
tendemos a pensar el trabajo desde una perspectiva economicista. El problema 
es que esto nos impide comprender en su complejidad el mundo del trabajo. 
Por ejemplo, en Argentina, para acceder a un cargo remunerado en las univer-
sidades nacionales es habitual desempeñarse ad honórem durante un tiempo. 
Del mismo modo en organizaciones voluntarias, como Cáritas, dependiente de 
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la Iglesia católica, existen jerarquías que delimitan áreas de incumbencia y au-
toridad, a pesar de que quienes allí trabajan no perciben un sueldo. Sabemos 
que esas personas que realizan trabajo voluntario o ad honórem tienen nece-
sidades que satisfacer, pero raramente nos preguntamos qué arreglos familia-
res o que configuración de la jornada de trabajo permite que puedan estar ahí. 
Habrá quien de día trabaja en un banco y de noche de clase en la universidad 
y trabaje los fines de semana en Cáritas. Muchas personas trabajan voluntaria-
mente porque no necesitan generar ingresos para su hogar, lo cual implica una 
transferencia de recursos de hecho desde el Estado o las empresas al llamado 
“tercer sector”. Pero raramente nos preocupamos por estudiar estas imbrica-
ciones. Esa omisión solo se puede explicar desde una división tajante entre for-
mas de trabajo que se piensan como pertenecientes a esferas diferentes (remu-
nerado/no remuneradas, formal/informal, público/privado).

Esa distinción tajante de esferas también permite opacar el valor económico 
de ciertas actividades en función de quienes la llevan a cabo. Y en eso las mu-
jeres casi siempre llevamos las de perder. Por ejemplo, nos parece normal que 
una empresa privada cobre por cuidar a una persona enferma o anciana. En 
cambio, cuando una de nuestras hermanas cuida a nuestra madre no se nos 
ocurre que debiéramos pagarle. Del mismo modo, no pensamos que los papás 
que se desentienden del cuidado de sus hijos e hijas debieran pagar a las ma-
más que hacen lo que ellos no, menos aún si son pareja. Sin embargo, a na-
die se le ocurre que una empleada doméstica deba trabajar gratis, o peor, a su 
propio costo. Es común escuchar que a “María no le conviene salir a trabajar” 
porque gastaría todo su sueldo en pagarle a una niñera para que cuide a sus 
descendientes, como si fuera ella la única que tiene que pagar por el cuidado 
de su prole. Desde ya que muchas mujeres prefieren estar ahí para cuidar a las 
personas que aman y no les importa pagar un precio por eso. El problema es la 
escasa disposición de las familias y el Estado, al menos hasta aquí, a reconocer 
el aporte económico y social que esto significa. Si no hacemos nada al respec-
to, en el futuro, cuando estas mujeres hayan sido relevadas de sus obligaciones 
familiares y sean demasiado añosas para ingresar al mercado de trabajo, serán 
tratadas como “una carga”, por no contar con ingresos propios por “no haber 
trabajado”. Una asistente al foro me decía que muchas veces después de haber 
lidiado todo el año con la casa, los trámites y sus hijos sentía ganas de tomar-
se unos días de descanso en la playa con su hermana, pero no podía hacerlo 
porque su esposo jamás le daría dinero para eso y ella no tenía. Así dicho pare-
ce que los pequeños son de ella y el dinero de su marido.

Otra de las dificultades que plantea la división tajante entre esferas es que 
nos impide comprender en su complejidad las actividades desarrolladas en 
el campo de la economía social o solidaria, la cual involucra una dosis muy 
significativa de trabajo voluntario –público, y de transferencia de recursos de 

una esfera a otra (Cross y Berger, 2010).
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Sin embargo, aún en el campo de las ciencias sociales nos cuesta 
mucho pensar estas experiencias como ámbito de creación de valor. 
De hecho, la mayor parte de los estudios acerca del sector parten de 
enfoques normativos o propositivos que se preguntan por su efica-
cia para constituirse en alternativas frente al mercado, sea en búsque-
da de modos sustentables de producción y consumo, sea en procura 
de mejores condiciones de vida para las poblaciones más vulnerables 
(cfr. Cross y Berger 2010; Moulaert y Ailenei, 2005). A su vez, a pe-
sar de subrayar su creciente importancia como ámbito de creación 
de empleo, resultan prescindentes frente a los debates que se plan-
tean en los estudios del trabajo (cfr. Cross, 2013; Salamon y Anhei-
rer, 1998; Visser, 2000), mientras que los estudios del trabajo rara-
mente abordan estos procesos en profundidad (Taylor, 2004; De la 
Garza Toledo, 2011).

Esta prescindencia mutua puede comprenderse, una vez más, des-
de la distinción tajante entre la esfera del interés y la del desinterés, 
las cuales podrían —por su mutua exclusión— ser estudiadas autóno-
mamente. Parafraseando a Gramsci y De Felice (1978) notamos que 
esta distinción es producto de los axiomas sobre los cuales se cons-
tituyó la legitimidad de la sociedad moderna occidental. La legitimi-
dad de las instituciones occidentales se ha construido en relación con 
dos axiomas en tensión: la igualdad ciudadana y la desigualdad so-
cial, producto de los intercambios en el mercado. Según Portantie-
ro (1977), estos axiomas son tributarios de dos abstracciones, las 
ideas de contrato y la de mercado, que expresaron las relaciones so-
ciales históricamente necesarias al desenvolvimiento del capitalismo. 
La ideología dominante ha convertido esta distinción analítica en di-
ferenciación orgánica, lo cual permite consagrar la idea de que exis-
ten dos esferas diferenciadas —e independientes— de regulación de 
los vínculos entre personas: los que se establecen en el mercado y los 
que se forjan en fuera de él. Los primeros estarían, legítima y racio-
nalmente, orientados por la maximización del interés individual, en 
tanto se orientarían a la acumulación a través del lucro, mientras que 
los segundos lo estarían por relaciones de solidaridad abstracta, en 
tanto corresponden a la búsqueda del bien común.

La academia refuerza y legitima estas dicotomías al crear lazos 
disciplinares en el campo académico que naturalizan (atenuando 
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su carácter contingente) la diferenciación y la especialización de las 
instituciones de la sociedad industrial (Glucksmann, 1995). En es-
te marco, los interrogantes con los que se abordan estos procesos 
suelen centrarse casi exclusivamente en resaltar/negar la correspon-
dencia entre experiencias concretas y un conjunto de buenas prácticas 
diseñadas desde la perspectiva académica las cuales condenan, por 
principio, la persecución de intereses tanto políticos como de lucro 
(Fridell, 2006).

En tal sentido, resulta importante pensar en enfoques disciplinares 
que interroguen estos procesos por fuera de las dicotomías que sos-
tienen la discontinuidad social, las cuales pueden haber sido produc-
tivas teóricamente en otros contextos sociales pero –definitivamente– 
no pueden naturalizarse como espacios divergentes y mutuamente 
prescindentes (Cross, 2010). Menos aun cuando las condiciones so-
ciohistóricas que regulan las relaciones en la producción y en la fami-
lia se han visto tan fuertemente transformadas, como coinciden en 
sostener enfoques muy diferentes (Valenzuela y Bastidas, 2006; De la 
Garza, 2011; Pautassi, Taylor; 2004; Fridell, 2006; et al.).

Sin ir más lejos, los conceptos mismos de trabajo y empresa (co-
mo entidad empleadora) no han sido prácticamente revisados, lo 
cual obliga a recurrir a conceptos como el de informalidad o preca-
riedad, que definen negativamente relaciones que pensamos como 
crecientemente importantes.

Recuadro 3
Las dificultades de comprender la economía social en el mundo del trabajo 
desde una separación tajante entre esfera del interés y esfera del desinterés

Los enfoques constituidos desde el supuesto que diferencia tajantemente los 
campos del interés y del desinterés, establecen analíticamente discontinui-
dades que no permiten dar cuenta de la complejidad de la sociedad actual, 
ni de las especificidades del sector no lucrativo por al menos tres motivos.

Primero, impiden comprender las imbricaciones –manifiestas aunque no 
problematizadas– de las organizaciones de la economía social o solidaria 
con el Estado, las empresas, las instituciones religiosas, sindicales y partida-
rias que financian, promueven o sostienen sus actividades, por considerar 
que pertenecen a lo que consideran “mundos hostiles” o esferas diferencia-
das y prescindentes (Zelizer, 2003).
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Segundo, y en estrecha relación con lo anterior, obstaculizan la comprensión 
de los procesos de formulación/validación de normas y valores que regulan 
la vida social, en la que los que las interacciones más o menos conflictivas 
entre Estado, sector no lucrativo y mercado constituyen un aspecto central.

Tercero, desde esta mirada no se alcanza a comprender al sector no lucrati-
vo como ámbito de trabajo, de producción y de circulación de capitales pri-
vados y estatales, y por tanto se desconoce su importancia en la actual con-

figuración del mundo del trabajo. 

3. Cuestión social, pobreza e inempleabilidad: acerca de la (re)
producción de la vulnerabilidad social en las sociedades 
contemporáneas

Desde mediados del siglo XX el salario se convirtió en el paradigma 
de la integración social: quienes hemos accedido al salario pasamos 
a formar parte del gran engranaje que produce riqueza en nuestra 
sociedad. Así, nos convertimos en personas dignas de ser explota-
das, pero también de que alguna empresa o institución asuma la res-
ponsabilidad por nuestra reproducción social (Thompson, 1967). En 
cambio, ¿qué pasa con quienes no acceden al salario? ¿Qué ocurre 
con quiénes logran alquilar su fuerza de trabajo pero no asegurarse 
un contrato formal? La historia social les ha dado un lugar central a 
través del concepto de “cuestión social”, definido como aquellos fac-
tores que ponen en riesgo la cohesión social, asociados al pauperis-
mo en el siglo XIX, al desempleo en el XX y a la inempleabilidad en el XXI 
(Castel y Haroche, 2001; Gautié, 2001). El concepto de inempleabi-
lidad, de hecho, fue desarrollado desde la economía para señalar a 
aquellas personas cuya productividad —presunta— es demasiado ba-
ja para ser admitidos en el empleo formal (Gazier, 1991).

Como hemos tenido ya ocasión de analizar, la identificación de 
la población desocupada o subocupada comenzó en los albores del 
capitalismo. Sin embargo, si en un primer momento el propósito de 
este sistema había sido desalentar las resistencias al empleo, con el 
tiempo permitió no solo monitorear la composición de la fuerza de 
trabajo, sino objetivar la ficción de la existencia de un “mercado de 
trabajo” regido por las leyes de la oferta y la demanda. Así, la noción 
de mercado de trabajo adquirió carácter orgánico y sus categorías 
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—nivel de actividad, nivel de empleo y, sobre todo, desempleo— se 
convirtieron en operativas, es decir, indisociables de la representación 
del mundo social y de los modos en los que se interviene sobre él 
(Gautié, 2001).

Al describir las dificultades de acceso al empleo en términos de 
inempleabilidad se pone el acento en atributos personalísimos de las 
personas que están desocupadas —su condición de género, su trayec-
toria laboral, la cantidad de menores a su cargo, etc.—, lo cual se re-
fleja en la configuración de las políticas sociales que ya no son univer-
sales sino focalizadas.2 Estas políticas no apuntan ya a incrementar el 
bienestar de las personas trabajadoras sino a desarrollar sus capaci-
dades técnicas, es decir, a incrementar su empleabilidad, de ahí que 
Gautié (2001) hable del pasaje de una lógica del welfare a una lógica 
del workfare. Así, si los programas del welfare se adjudicaban para me-
jorar las condiciones de vida e incrementar la capacidad de consu-
mo de las personas trabajadoras, las del workfare entregan un benefi-
cio a cambio de una contraprestación laboral, para seguir sosteniendo el 
trabajo (remunerado) como único modo de participar en la distribu-
ción de la riqueza socialmente generada.

Estas políticas se asientan en una definición de la pobreza como 
déficit de capital humano que afecta la empleabilidad de determinadas 
personas (cfr. Aronson, 2007; Cid y Paz, 2002; Formichella y Lon-
don, 2005; Gautié, 2001; et al.). En algunas por falta de acceso a la 
educación formal, en otras por falta de capacidades técnicas especí-
ficas requeridas en los mercados de trabajo a los que pudieran tener 
acceso, en otras por la carencia de “cultura del trabajo”, entendida 
como el hábito arraigado de disciplinarse frente a los requerimientos 
empresariales y así. Desde esta conceptualización es posible ver que 
las personas jóvenes o pobres o que tradicionalmente han trabajado 
en la informalidad son quienes mayores chances tienen de ser carac-
terizadas como inempleables.

2 Se llama políticas focalizadas a aquellas que requieren la identificación a título personal de 
las personas beneficiarias. Esto quiere decir que no alcanza con acreditar las condiciones 
objetivas que definen a la población objeto, como en el caso de las universales, sino haber 
obtenido el reconocimiento del beneficio a título personal. Además, estas políticas ofrecen 
sus beneficios por lapso de tiempo acotados (Cross, 2014).



Cecilia Cross112

No es extraño, asimismo, que bajo este diagnóstico se promuevan 
modalidades flexibles del contrato de trabajo, desde períodos de prue-
ba más o menos prolongados durante los cuales se pagan bajos sa-
larios y se realizan escaso o ningún aporte a la seguridad social has-
ta pasantías, contratos de aprendizaje y otras formas no salariales de 
movilización de la fuerza de trabajo. ¿Por qué se proponen tales po-
líticas? Bueno, porque si asumimos que estas personas adolecen de 
una productividad tan escasa que ni siquiera llegan a cubrir los cos-
tos de su contratación, entonces no tienen derecho a percibir un salario 
conforme a la ley. Deben asumir individualmente el costo de su en-
trenamiento para el trabajo. Dada esta circunstancia, el trabajo que 
se ofrece a estas personas no expresa su contribución a la riqueza so-
cialmente generada sino que es una dádiva que, en el mejor de los ca-
sos, les permitirá acceder a un empleo en toda regla en el futuro. Es-
te análisis no solo es canallesco porque responsabiliza a los sectores 
vulnerados por su vulnerabilidad, sino que además se estrella de lle-
no contra la evidencia de que hay sectores de las empresas y hasta es-
tablecimientos completos que funcionan casi enteramente y durante 
años mediante modalidades de trabajo precarizadas, con la excusa 
de incrementar la empleabilidad.

Uno de los enfoques críticos frente a esta conceptualización es el 
del capital social. De acuerdo con quienes lo sostienen, la pobreza y 
las dificultades para acceder al empleo no son producto de la falta de 
calificaciones o competencias, sino de las adecuadas relaciones so-
ciales (cfr. Arraigada y Miranda, 2003; Atria, 2003; Kliksberg, 1999; 
Michigan State University, 2003; Rentería Pérez y Malvezzill, 2008; 
Ocampo, 2003; et al.). Estos enfoques se sustentan en la evidencia de 
que la mayor parte de las personas consigue su primer trabajo a tra-
vés de personas conocidas y en oficios u ocupaciones que les resul-
tan familiares. Asimismo, destacan que el imaginario de una perso-
na, su idea acerca de lo que puede y no puede, se configura en virtud 
del mundo de la vida en que esta se desenvuelve. Entonces, las proba-
bilidades de que pueda insertarse en el empleo son menores, cuanto 
menos sean las personas que trabajan en relación de dependencia en 
su entorno. Del mismo modo, las chances de que comience y termine 
sus estudios universitarios serán menores cuanto menos sean las per-
sonas de su entorno que obtuvieron un título de grado. De acuerdo 
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con este enfoque, entonces, las políticas sociales deberán encaminar-
se a romper el aislamiento, la segregación espacial, laboral, social de 
estas personas o a generar instancias de discriminación positiva que 
atenúen ese déficit de capital social.

Más allá de los términos concretos en los que se desarrolla el de-
bate, lo cierto es que ambos enfoques asumen que las dificultades de 
estas personas para acceder al empleo se explican por sus propias fa-
lencias y, de este modo, ocultan el carácter intrínsecamente escaso del 
empleo (ver Recuadro 4). El desempleo y la informalidad no son pro-
ducto de las carencias de tal o cual conjunto poblacional, sino un ras-
go distintivo del capitalismo. Como vimos, aún en plena sociedad sa-
larial y en Francia existían grupos que no podían acceder al empleo y 
que funcionaban como advertencia para los empleados y empleadas. 
Y si alguien está pensando que eso fue producto de la falta de flexibili-
dad de la contratación, recuerde que el concepto de “ejército industrial 
de reserva” fue acuñado por Marx en el siglo XIX. Una vez más entonces, 
detectamos esta capacidad del discurso dominante de hacer responsa-
bles a quienes carecen del acceso a derechos de sus propias carencias, 
ocultando de este modo el carácter intrínsecamente desigual e injusto 
de la distribución de oportunidades en el acceso a recursos.

Recuadro 4
¿Cuál es el rol de las políticas sociales según diversos  

enfoques de la cuestión social?

Tesis del capital humano: afianzar “cultura del trabajo”, desarrollar nuevas 
habilidades o capacidades, atenuar la inempleabilidad.

Tesis del capital social: reforzar y producir nuevos vínculos sociales, fomentar 
oficios/habilidades acordes con las posibilidades de desarrollo local.

Tesis del derecho a capacidades: brindar oportunidades nuevas a sectores 
que se han visto ilegítimamente privados de ellas. Fomentar la creación anti-
cíclica de puestos de trabajo.

Tesis de las capacidades colectivas: promover procesos de encuentro entre 
personas trabajadoras ocupadas y desocupadas, Estado y organizaciones so-
ciales, sindicales, educativas para crear oportunidades acordes a las expecta-

tivas de autorrealización de cada una de ellas.



Cecilia Cross114

En este sentido el Premio Nobel de Economía Amartya Sen (1999) 
desarrolló el concepto de “capacidades para la libertad”, que justa-
mente subraya la responsabilidad social de garantizar a cada individuo 
los recursos indispensables para poder desarrollar sus capacidades. 
Dentro del conjunto de capacidades que postula Sen se encuentra la 
de subsistir, pero también la de acceder a una ocupación acorde a las 
expectativas de autorrealización de una persona.

Sin lugar a dudas esta propuesta resulta superadora en términos 
de poder repensar algunos de los clivajes que hoy conspiran contra 
la solidaridad intraclase. En efecto, si postulamos que la falta de de-
sarrollo de ciertas capacidades es una deuda social que debe saldar-
se, evitamos revulnerabilizar a las personas pobres o que trabajan en 
condiciones de precariedad al hacerlas moralmente responsables por 
su situación social.

De este modo, entonces, se configura el debate que describen Su-
pervielle y Custodio (2014) entre posturas que sostienen que quienes 
reciben asistencia de las políticas sociales son beneficiarios de un privi-
legio por el cual deben ofrecer una contraprestación, y quienes con-
sideran que la sociedad en su conjunto está en deuda con quienes no 
gozan de las mínimas condiciones para llevar una vida digna, y por lo 
tanto, no debe ampliarse esta deuda imponiendo obligaciones a los 
y las derechohabientes.

Como también se sostiene en el texto antes mencionado, más allá 
de sus diferentes enfoques, ambas perspectivas entienden que uno 
de los indicadores de éxito de estos programas, sino el central, es 
que quienes reciben estos aportes dejen de necesitarlos en algún mo-
mento (cfr. Supervielle y Custodio, 2014). Lo cierto es que, como he-
mos visto, esta sustentabilidad de las políticas sociales no depende 
de ellas, ni de la población que las recibe, sino del régimen de acu-
mulación vigente y del grado de desigualdad social que estamos dis-
puestos a tolerar, para decirlo gráficamente. Y es en este punto en 
que creo que Ricoeur (2004) con el concepto de capacidades colec-
tivas tiene un gran aporte para realizar.

De acuerdo con el autor francés, las capacidades colectivas son 
aquellas que un determinado grupo puede reivindicar, atestar, para 
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sí en la medida en que puedan ser reconocidas socialmente. A dife-
rencia de lo que plantean los enfoques previamente relevados, en los 
cuales se piensa una relación de dádiva o donación desde la sociedad 
o el Estado hacia las personas en situación de vulnerabilidad —sea 
cual fuere el fundamento moral y político de la misma y su caracteri-
zación como deuda o reparación— este enfoque plantea el necesario 
carácter relacional en la construcción de las capacidades que pueden 
garantizar la plena integración social.

Desde esta mirada, entonces, no se trata de que las respuestas de-
ban surgir y planificarse desde los policy makers, funcionarios y fun-
cionarias gubernamentales y no gubernamentales que planifican los 
programas y los implementan, sino que se construye en un proceso 
de interacción y lucha social que lleva a revisar los supuestos acerca 
de lo que es justo y posible en una determinada sociedad. En Argenti-
na, por ejemplo, a mediados de los noventa, la cuestión de la necesi-
dad de flexibilizar el empleo se encontraba firmemente instalada, in-
clusive en lo relativo al empleo público o en grandes establecimientos 
industriales, paradigmas del empleo. En la actualidad, en cambio, 
asistimos a un proceso de reconocimiento de derechos tradicional-
mente asociados al empleo que incluye a poblaciones como las per-
sonas que se dedican al reciclado o que se desempeñan en la econo-
mía social, tradicionalmente excluidas del acceso a estos derechos. 
El haber pasado de una situación a otra no se puede explicar, desde 
el enfoque de la construcción de capacidades colectivas, por el mero 
posicionamiento ideológico de un gobierno, sino que debe aprehen-
derse como producto de un proceso de lucha social, siempre inaca-
bado, en el que los horizontes sociales acerca de lo que es justo y po-
sible se han visto modificados (Cross, 2013, 2014).

Esta posición tiene dos connotaciones que me interesa destacar 
centralmente. La primera de ellas es que el Estado —o el Gobierno— 
no puede llevar a cabo el proceso de integración social en soledad y 
desde arriba. Por mejores que sean las intenciones, los procesos de 
cambio social deben incluir la interacción sostenida y abierta con los 
sectores vulnerados para que pueda darse el tránsito entre la con-
dición de beneficiario a la de ciudadanía plena. Por otra parte, las per-
sonas trabajadoras, sobre todo las más vulneradas en sus derechos 
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sociales, no pueden permitirse no luchar por aquello que conside-
ran justo y quedar a la espera de que alguien resuelva sus problemas. 
La segunda es que no existen soluciones universales al déficit de inte-
gración social. Cada sociedad debe buscar su propio camino hacia 
el cambio social, respetando su historia pero también atreviéndose 
a soñar un futuro inimaginable. América Latina es testimonio de que 
nada es imposible, salvo dejar de luchar.

4. Reflexiones finales

A lo largo de estas páginas he tratado de revisar algunos supues-
tos sumamente arraigados que impiden, a mi entender, el desarro-
llo de una solidaridad, de una conciencia de clase, indispensable pa-
ra avanzar en la lucha contra la desigualdad social que caracteriza a 
las sociedades latinoamericanas.

Fui convocada a aportar al debate en torno a la reforma del códi-
go laboral abordando la cuestión de la informalidad y la economía 
social; el cuidado y la decisión de tratar estos tópicos del modo en 
que lo he hecho se vincula con los debates en los que tuve el enorme 
placer de participar e intervenir en el contexto del Coloquio Interna-
cional desarrollado en noviembre de 2014.

Como he señalado no creo ni en las soluciones “desde arriba”, ni 
en las respuestas “desde afuera”, por eso considero que uno de los 
magros aportes que podemos efectuar las personas extranjeras que 
nos dedicamos a las actividades académicas es introducir elementos 
de reflexión que rompan con lo que es costumbre pensar y sentir. Es-
te ejercicio puede llevar a reafirmar nuestra postura o a revisarla par-
cial o totalmente, pero es valioso por sí mismo y me siento sumamen-
te honrada y agradecida de que se me haya permitido proponerlo. Si 
produce algún resultado seguramente será mérito de quienes se ani-
maron al juego de pensar y debatir cuál es el mejor camino para pro-
fundizar la democracia en Ecuador. Ojalá así sea.

Ya que en cada apartado he señalado en los recuadros las cuestio-
nes que considero que pueden servir al mencionado propósito, quie-
ro aprovechar estas últimas palabras para retomar la idea de que no 
podemos resignarnos a pensar la ampliación de derechos de la clase 
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trabajadora como un juego de suma cero, en el que un sector gana 
participación en la distribución de recursos a expensas de otro. Siem-
pre que el debate aparece presentado en estos términos estamos fa-
voreciendo el fortalecimiento del poder del capital y concluimos por 
trabajar a su favor y en desmedro de quienes trabajan, más allá de 
nuestras intenciones.

Las empresas existen para ganar dinero, esa es su principal y ca-
si exclusiva razón de ser en la economía capitalista. Y para hacerlo 
echan mano de todos los recursos a su disposición. Esa disponibili-
dad de recursos no es uniforme ni está dada de una vez y para siem-
pre, depende del desarrollo histórico de las luchas sociales.

Es necesario que las personas trabajadoras puedan organizarse, 
dialogar y actuar juntas para defender sus intereses porque no exis-
te desarrollo económico y social sin movimiento obrero. Y es menes-
ter comprender que ese movimiento obrero no puede pensarse en la 
fase actual de desarrollo del capitalismo como la suma de individuos 
que ostentan tal o cual posición en el mercado de trabajo y en cierto 
sector de actividad. La lucha contra la informalidad y la precarización 
laboral no puede quedar solo en manos de quienes la padecen, por-
que esa condición afecta y repercute sobre la situación del conjunto, 
pero también porque permite que muchas empresas se apropien del 
valor que generan estas personas trabajadoras sin comprometerse si-
quiera mínimamente con su bienestar. Del mismo modo, es necesa-
rio recuperar el carácter familiar y hasta social de las actividades de 
reproducción y cuidado, incorporando a las demandas y las expec-
tativas de reconocimiento de derechos a todas las personas que tra-
bajan para reproducir la fuerza de trabajo, tanto en el ámbito públi-
co como privado.

Finalmente, es hora de revisar la idea de que el estado puede hacer 
frente a la vulnerabilidad incrementando la empleabilidad de los sec-
tores vulnerados. Eso solo tiene sentido si pensamos que toda oferta 
de trabajo puede ser eventualmente absorbida y adecuadamente re-
munerada, lo cual no es cierto. Por eso es necesario pensar otros me-
canismos de distribución de recursos públicos para que estos pue-
dan llegar a quienes han sido postergados en el mal llamado mercado 
de trabajo.
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Pero todo esto es solo posible de revisar mientras dejemos de la-
do los enfrentamientos entre fracciones de clase, ficticios además en 
tanto en cada familia puede encontrarse historias de precarización 
laboral, informalidad y trabajo no remunerado que muestran hasta 
qué punto la escasez de empleos continua siendo el principal factor 
de disciplinamiento del capital.
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